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número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-6.277/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.218.
Final de la misma: E. T. número 1.862, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,215, de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.999-C.

4277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas  principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-6.278/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Derivada del cable entre la E. T. nú

mero 674 y E. T. «San Adrián» (central térmica).
Final de la misma: E. T. número 217.
Término municipal a que afecta: San Adrián de Besós.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,225 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar 1a. instalación de la línea solicitada, y declarar la uti
lidad- pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece e,l Reglamento de la Ley 10/1986, aproba
do por Decreto 2519/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.919-C.

4278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctri
ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» LD/ce-8.484/75.
  Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable establecido en la carretera de 

la Mariza.
Final de la misma: E. T. número 995 «Riuter, S. A.».
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.921-C.

4279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá- 
ceres hace saber que han sido caducados, por renuncia del in
teresado, los siguientes permisos de investigación minera, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

9.023. «Pedriza». Plomo, cinc y cobre. 1.700. Peraleda de San 
Román, Castañar de Ibor y Garvín.

9.039. «Ibor». Hierro. 1.200. Mesas de Ibor, Castañar de Ibor y 
Fresnedoso de Ibor.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Cáceres, 20 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Anto
nio González de Aguilar.

4280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se hace pública la caduci
dad de los permisos de investigación minera que 
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Ciudad Real hace saber que han sido caducados, por renuncia 
de los interesados, los siguientes permisos de investigación ma
nera, con expresión del número, nombre, mineral, cuadriculas y 
término municipal:

12.132. «Pitusa». Hierro. 6. Bolaños de Calatrava.
12.133. «Turruchel» . Hierro. 4. Argamasilla de Calatrava.
12.134. «El Baño». Hierro. 4. Argamasilla de Calatrava.
12.141. «Santa Flora». Hierro y manganeso. Villanueva de San 

Carlos.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 64 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 12 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

4281 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto  
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2319/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y 
Reglamento de 23 de febrero de. 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 5 de la línea Tablete-Benizarte.
Final: C. T. «ErilLa», pasando por C. T. «Zute».
Término municipal afectado: Orgiva.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,021 y 0,337.
Tensión de servicio: 25/5 KV.



Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, 
y aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, a 26/30 KV.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 400 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Zute.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 25-5 KV.±5 por 100/3 por 220- 

127 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.365.469 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Sustituir línea aérea y C. T. 

«Zute», que no reúnen condiciones reglamentarias, y unir con 
linca subterránea los C.C. T.T. «Erilla» y «Zute».

h) Referencia: 1.566/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y Ayuntamiento de Orgiva.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas) y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.848-C.

4282 RESOLUCION da la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública, la línea a 30 KV., a 
E .T. D. «Lasarte», en Hernani.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta
ria, 13. solicitando autorización para el establecimiento de una 
linea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámites reglatnenarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en. materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» (expe
diente CE. 7-C/2.480-75), el establecimiento de una línea eléctri
ca aérea, trifásica doble circuito, a 30 KV., que arrancando 
del apoyo 20 de la línea Hernani-Usurbil I y II, termina en 
la E. T. D. «Lasarte»; con un recorrido de 407 metros en el 
término municipal de Hernani.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 27 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—1.823-C.

4283 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la linea a 30 KV., a esta
ción transformadora «FF. CC. de Vía Estrecha», en 
Rentería.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta
ria, 13, solicitando autorización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,

sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» (expe
diente CE. 7-C/2.4S2-75), el establecimiento de una línea eléc
trica aérea trifásica doble circuito a 30 KV., que arrancando 
del apoyo 9 de la línea Oyarzun-Ategorrieta I y II termina en 
la E. T. «Ferrocarriles de Vía Estrecha», con un recorrido de 
317 metros en el término municipal de Rentería.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 27 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—1.822-C.

4284 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública la línea a 13,2 KV., a E. T. 
«Lopetegui», en Hernani.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta
ria, 13. solicitando autorización pana el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20, de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas,
 Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» (expe
diente CE. 7-C/2.498-75), el establecimiento de una línea eléc
trica aérea trifásica simple circuito, a 13,2 KV., que arrancando 
de la línea de E. T. D. «Usurbil» E. T. «Zabaleta», termina en 
la E. T. «Lopetegui», con un recorrido de 29 metros en el tér
mino municipal de Hernani.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2317/1966.

San Sebastián. 27 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—1.821-C.

4285 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la línea a 30 KV., a esta
ción transformadora «Renfe», en Irún.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta- 
ria, 13, solicitando autorización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización administrativa de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto de 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» (expe- 

diene CE. 7-C/2.483-75), el establecimiento de una línea eléctrica 
aérea, trifásica, doble circuito, a 30 KV., que arrancando del 
apoyo 31 de la línea Irún-Circunvalación I y II. termina en 
la E. T. «Renfe», con un recorrido de .168 metros en el término 
municipal de Irún.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de ¡a ins
alación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en !a 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.


